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Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto ·c1�rlbmin¿do "Esfgci6n de
1 • ) L f 'f ._ • i 

servicio E12568 Vito Alessio" en adelante el Proyecto, presentado por la.enipte�� PETR9fv\:�.\S.A.
DE C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 15 de junio de 2018 en el Área de Atencíón'al Regulado l:le la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi�íÓ��l5uros 
(AGENCIA), ubicado en Boulevard Vito Alessio No. 4071, Colonia Omega:Cl. 25100. rñw_nic:jpio de
Saltillo, estado de Coahuila, y, , , · · _.,. " , . ... · 

e o N s.i D E R A N D O: 

. ' ' 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos·. actividad qué. forma parte del /
Sector Hidrocarburos. de �onforrnidad co� !a definición¡ señal�da �!1 el �rnculc r 3 º. fracción XI, '7\
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad· 1ndustr1al y de "PqJtección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia:éompe�encia de ésta AGENCIA en
términos del artículo 1 ºdela misma Ley. t

� 1 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGqC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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111. Que el día 15 de junio de 2018 el Regt.,1lado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha 13 de junio
de 2018, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica,
mediante la cual acepta dars� por notificado de las actuacione� que emita la AGENCIA.
relacionadas con el Proyecto.

IV. Que el artículo 28 efe la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es �I procedimiento a través del cual la Secretaría
establ�ce las c;ondiciones a que se sujetará la reaiización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en li:ls disposiciones
aplicables• pára proteger el arnbiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al mínimo sus· efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que
determine el Reglaménto que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría:

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento
' _y.·ef léctrica;

v. Que. el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
en la fracción 1,· que la realizaci_ón de !as obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII
del artículo 28, r.equerirán- la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen
las �misiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los
impac�os ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. f 

VI. Que el _artículQ S. inciso D), fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes 'pr:etenda.n llevar a cabo_ alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán
previamente la aµtotización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos. y
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación d&el Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la
realización de las obras y actividadés a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando �xistan_normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las deséa,rgas, el apr·ov�chamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que...las obras o actividades
puedan producir. · · 

'• "" - \ 

VIII. Que el 07 de n9viembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federq2ión la Norma Oficial
Mexicál'}a NOM-005-AS_EA.:.2016,. Diseño, construcción, operacipn y lTlaet�_nimiento de
Estaciones de Servido para almacehamiento y expendio de diésel y gasolinas, niisma que entró

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

en vigor el 6 de enero de 2017. .,. , "" ,
,-

�

Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en estab!ecec las espei:iñcá�iones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, S_eguridad, Qp�rativa, v�erotección
Ambiental que se deben cumplir eri el diseño, cor,strucción, opera�ión y niante11imiénto de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinás.

Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referentE; ala Gestin A�bi��tal. s�;atspr�nde
que para el desarrollo de las actividades referidas ·en la Norma, el Regulado déb�[á t�ner
identificadas:las medidas de mitigación-y/o compensadón de.los ímP,adtos ambie�t�l1s que el
Proyecto pudiera generar. · · 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NQM'...OQS-ASEA-
2016 que establece que previ_o a la construcción se debe cqntar con los, P.E;r.misos y
autorizaciones regulatoriás requeridas por la normatividad- y, legi�lación local !y/o federal, Jincluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables.·Asimismo, v\
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respectd a distancias de

1 
seguridad a · elementos externos

! 
en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de

carretera, capacidades de carga de. suelo, sondeos no menores a 1 O metros· para determinación
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sisterpas de recuperación de
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames 9e combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las p 
emisiones, las descargas, y en generaf, t�dos los impactos ambientales relevantes que puedan 
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producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicil;> de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si ?e _considera que la ubica_ción pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas � industria.les, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras fed�rales, estafales, municipales y/o locales qu� no están dentro de un 
Área Natural. Pr�tegida, por lo que esta Dirección General de _Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad ·con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico ·y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilib�io Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracéión X?(VII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia �acion�I de Segurida_d- Industrial y de 
Protección -al Meoio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
prés�ntadá para el Proyecto .

• _f • 

� 

Que P,or la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de com_petencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionad� c9n la operación y mantenimiento de · instalaciones para el almacenamiento, 
ciistribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 

· Jk_de ia Ley General dei Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y 5 inciso D),
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en rñ.ateria de Evaluación de Impacto A_mbiental (REIA). asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos· de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,

�¡ndsó e) de la Ley de la·-Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ·Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenami�nto, distribución y expendio al
púb!i�o de petrolíferos.

XIV. El Re¡J1ado manifiesta que el Proyec!o se éncuentra en operación, sin embargo, no acreditó J., 
contar �on autorización de imp�cto ambiental. -Por otrª parte, de acuerdo con e_l documento de
consulta. pública "Permjso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio
PL/519/EXP/ES(2Q�S. la estación de servicio inició operaciones el �O de abril de 2015 y tiene
como referenciai e( nqmero de estación d_e servicio otorgado por PEMEX El 2 5 6 8. Al respecto,
con base a la fecha de inicio de operaciones manifestada en el documento de consulta pública
antes mencionado, el Regulado estaba obligado a contar con autorización de impacto ambiental,
toda vez que, la Ley Ambiental del estado de Coahuila se publicó el 30 de enero de 1990.

De manera adicional, en materia de uso de suelo el Regulado integró la información contenida
en el IP, copia de la constancia de uso de suelo mediante oficio número 06S/US/4940
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18/06/13 de fecha 25 de junio de 2013, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del 
municipio de Saltillo, estado de Coahuila, en el cu_al, se otorgó una vigencia de noventa días, por 
lo que dicha reso1ución no está vigente. 

Descripción del Proyecto 

Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manífestado en la página 3 del
capítulo lfl del IP por el Regulado� el Proyecto consiste en I? operación-y,.niañtenimiento de una 
estación de servicio, con una capacidad nominal de almacenamiento total de 240,000 litros de 
combustible, distribuidos en tres tanques que se describen a continuación: - , ·· ,. 

f 

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad· para gasolina 8 7 octanos.
• 1 tanque de'40,000 litros de capacidad para gasolina 92 octanos.
• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para diésel. ·

Para el expendio de combustibles se c�enta con dos dis.pensarios, l�s_ cuales se des�íbdn'·en la
si'guiente tabla: ' · 

,t�� 

Dispensarlo 

1 

1 

• 
. ' 

• 

DISPENSARl0S·PARA EL DESPACAO DEGASOLINAS.t!DIES El -

- .. 1.� � 

Número de Número de 
posiciones de mangueras.de 

carga gasolina Magna 

2 2 

2 2 

Núm�rode .. 

, Númérode mangüeras de inangúeras de g�so_lina 
P.remium · gasolin·a Dlés�I'

2. � 2 I 

2 2 1 f 

� ' ' t ) 
. � r fJ\ 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa,. sanitarios 
públicos, sanitarios empleados, área de almacenamiento de combustible, área de módulos de 
despacho de combustible, área de cuarto de control eléctrico, área de c��rto áe máquinas, área 
de almacén de limpios, área de cuarto para basura, área de tienda de conveniencia, trampa de 
combustibles, áreas verdes, área de accesos, circulaciones y estacjon.arr,lentos. 

Para la construcción del Proyecto se requirió una superfitie de 2000 m2
. La superficie del predio 

ya ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación de la estación de 
servicio perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el año 2015. 
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Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

• 1 Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X - y 

1
' 

299444 2818520 -

2 299401 - 2818538
' 

3 299421 2818583-

4 . 299459 - 2818557

El ��g1;1laé:IÓ establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 43 a 51 del 
capítu_lo III del IP. E� adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir 
i;:9n las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que 
{esulten aplicables al presente Proyecto.

, 

El ���ulado pres.entó el cronograma de actividades en la página 4 del capítulo III del iP y estimó 
, un.plazo de 30 años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y considerando 

la vida útil de los tanques, los cuales iniciaroí) operaciones en el año 2015, esta DGGC determina 
otorgar un plazo de 27 años.para la opera�ión y n_,ahtenimiento. El plazo otorgado se iniciará 
.a p_artir de la fecha de notificació� de l¡;i. presente resolución. 

En apego a lo,expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la le VGeneral dei

°

Equilibrio EGológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4 º, 5 º fracción / 
XVIII, 7 frª�ciqn I de la Ley de la Age�ncia Nacional de· Seguridad Industrial y de Pr9tección al Medio 1\.
Ambiente d.el Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 33.fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia,,ae Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016,

Diseño, construcción, dpéración y mantenimiento de Estaciones de S�rvicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, es�a OGGC 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación _y mantenimiento. es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Estación d� servicio f 12568 Vito Ales�ío;�ubicado en Boulevard Vito Alessio 
No. 4071, Colonia Omega: C.P. 251"00. municipio de Saltillo, éstado de (oahL!ila, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artícµlos 31 fraccíón I de la Ley General del Equiliorió -Ecológicq y la Protección al 
Ambiente; 29 fracdó_n'I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Arhbíente en materia de. Evaluación del Impacto Arnbíe,ntal; al r�gylarse. en_ la NOM-00S

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y m�nterim1ento .. de Estacidn:es dé Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gásolinas; las emisiones, l�s desc�rgas, el aprqvechamiento de 
recursos naturales· y, en general. todos los impactos ambientáles relevantes .que las ciqras o actividades 

• " ¡:,r' del Proyect_q púedan producir. · , �
\ l· .-

,1 ,,,...,- ' 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos.· ambientales� correspondilntes a la 
')' > / ' 

operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana. cor:if!:>1:rne �
1 
lo des.arito_:_en los

Considerandos IV al XV de la presente resolución. • � ,.,. ) · ¿
........

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará ·de acuerdo a lo especificado en el· _!:�n�ijderan�ef xy del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la· operación y mantenimiento-. Al t�rmino de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el ·desmantelamfento de- toda la infraestructu.� que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto,. así corno la demolicióh efe l�s ,cohstruccione� e�fstentes. 
dejando el predio, libre de residuos de todó tipo y regresando en la m·edrda d� lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. - , , 

i). ,. t 

' l 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un pro�rama de ab�doqQ_ del sitio j para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio �a las áétividades 

V\ 1 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presen_tar el informe final de a��radoQo.y rehabilitación 
del sitio. ,' __ ,. 

�... {· 
t, ; ..

TERCERO.- En caso de modificaciÓnes al Proyecto, el Regulado, deberá ·con al 111enos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las, mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 

P!gITTa 7 de,$ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México 
Teléfono (+S2.55) 91.26.01.00 - www.11Sca.1?ob.mx 

la Agencia Nac'onal d� Seguridad Industrial y de Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut za el acron'.mo "ASEA• 
v !as palabras "Agencia de Seguridad, Ener¡:ia y Ambiente· como parte de 5U Identidad Institucional 



s���TI 
1 R.ICUR.'IO'S ""f\/R,\�l� 

o ��D��AD 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8384/2018 

ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que Je sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolu_ciÓJl S!= refiere exclusivame11te a la eyaluación del impacto ambiental que
se prevé sobre el sitio del P�oy�cto que fue descritó, pór lo que, la presente resolución no constituye
un permiso o autoriz_ación de inicio de obras y/o actividades, ya que.las mismas son competencia
de las instancias múnidpales, de conformidad con io dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas
municipales, así"cOmo. de desarrollo urbano ·u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas;
asimismo, la, pre�efl;� resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra;
por lo que,-- Hued�n a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y
municipales en e_l ámbito de sus respectivas competencias.

. , 

En este sentioo, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionadc!, con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que
sean [lecesarias p�ra_su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia
distinta alá que se refiere la presente resolución, en el entendido.de que la resolución que f:Xpide esta
DGGt no·�eberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el-ámbito de
sus resP.ed:ivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les

,-�4.1:-

correspon_dan.
I 

La preserit� resolución no exime al �egulado de contar con el dictamen técnico de operación y
mantenimfento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad
de Veri,fi!=-aciqn acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1
quinto pár�afo, de la NpM.:905-ASEA-2016. 

. 
_

Asimismo; �1 ��guiado deberá contar' con la autorización de su �ist�ma de Administración de Riesgos, f 
para dar curppHrniento a lo establecido en el las DISPOSICIONES admihistrativ�s de carácter
general que, establecen los Lineamientos para_ la conformación, implementación y

autorización de los SJstemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución· ya Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2 O 17., de confo'rmidad con el programa
que al efecto expida la AGENCIA. _ l 
QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del P
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya
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iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civil.es y penales· que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse·una vez que la notifit:ación d.e la miscna surta efecto. 

l 
, , 1 

l 
' 

SEXTO.- El Regulado deberá contar con la autorización en materia .qe uso d&suelo actualizada que 
ampare la superficie, la upicación y la actividad que se realiza en la esta'é:ióh--·de servicio de acuerdo en 
lo manifestado er:, el IP del presente Proyecto.

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es person�I. por lo gue de-c9,nformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del �eglamentq _de la Ley Gener�I del Equilibrio Ecológico y ta Prot;ección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que.él Regulado-deberá dar 
aviso a la DGGC del cambio dé tituíaridad de la presente, en caso de que �sta sitl.Jación·ocµrra'.'deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesió'ft. y aceptación total de 
los derechos y obligaciones de la misma. , .. , .. • � •f"' ... • 
OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de- impad:0

1

1ambi�ntal, se �ate del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la ley General deJ E'quilib�io Ec9lótie::o y la 
Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención•y Gestión Integral de lbs Residuos.Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente _de la eventuál r�media.sióA por el 
manejo de materiales o residuos. peligrosos, con ind.ependencia ·de que un tercero ajehd. o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione c;la'ñós aJ :arnpiente, a la�Segúridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el nesgo que _genera su actividad: 

. 

' � 
1 f 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la reahzacióñ de las 'é!f=�lones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambient�les atribuibles a1 l�_operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción col')tenida en la 
documentación presentada en el· IP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de ·1a L,ev Geheral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. EDGARDO
TÉLLEZ OLVERA, en su carácter de Representante Lega-1 éle la �mpresa PETROMAX, S.A. DE C.V.

DÉCIMO PRIMERO.- NotifíqÚese· .la presente resolucióñ al C. EDGARDO TÉLLEZ OLVERA. en su 
carácter de Represi;ntantet Legal de la empresa PETROMAX, S.A. DE" .C.V., de conformidad con el 
artículo 16 7 Bis de la G�neral ·del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos 
aplicables. 1

' • : 

.. 

. , 

A T E N T A.M E N T E 
EL DIR�CTQR

�

'GENERAL 
i 

� 
.. 1

,. 

1 .. ,J.�-.. -

. 

,. ' �

• - -4' 
... 4t' ; 

É ÁLVAREZ ROSAS 

. ... 

l t l 
• 

Por n uso responsable del ea�I. las copiºs de conocimiento de este �unto son r�mitidas vía electrónica 

,_ .. .. � 

e.e.e. lrig. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA-Presente.
Mtro.'José Lu¡s González González.-Jefe (!e la Unidad de Supervis"6n, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de .Gestión Jndustria1 de la ASEA.-P¡jra Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur/dicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
�ic¡ Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi anc·a Cometcial de la ASEA.- �eguimien�o. 
Expediente: 0SCO20l8X0037 
Bitácora: 09/IPA0206/06/18 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las CATORCE (14) horas con VEINTISIETE (7) minutos del dla TREINTA 

(30) de JULIO del año DOS MIL DIECIOCHO (2018), el que suscribe, JULIO CÉSAR HERNANDEZ

LÓPEZ, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este acto con credencial 

oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, colonia Jardines en la Montaña, 

delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, atiende la presente diligencia concomparece el C. 

EDUARDO PINEDA SALINAS, quien se identifica con Credencial para votar con Clave 

Pt'}SLE094010415H200, expedida a su nombre por el Instituto Nacional Electoral, y que se tuvo a la vista, 

ostentándose con el de Autorizado para oír y recibir notificaciones, de la PETROMAX, S.A. DE C.V., 

p_ersonalidad que acredita con Carta poder por lo que con fundamento en el Articulo 167 bis de la LGEEPA 

en el presente acto se le notifica y entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8384/201 B, 

del ONCE (11) de JULIO del año DOS MIL DIECIOCHO (2018) el cual consta de DIEZ (10) fojas útiles, 

emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR 

Se
, 
anexu copia simple pre, iamcntc cotejada con �u original de: 

•J Credencial de �·lector 

,.., Pasaponc 

..., Cédula Pmksional 

PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 






